
«Política de calidad Para garantizar la calidad de nuestros productos la empresa cuenta 
con un sistema de control interno, medante el comite de calidad, cumplenda con Jos 
estándares de ética, nomas de general aceptación, 

«- Polítca Jurídica: En refación con los confictos que pudieran surgir en relación con la. 
actnadad de la empresa, con las diversos agentes del mercado, laboral, tíbutano, es 
préctca habitual mantener una lnea de solución a los confiutos por med de la 
"mediación No obstante, y para prevenw nesgos par esos mobros, la empresa cuenta con 
asesores jundicos propies, que mantienen una actud preventa 

+ Política de seguros: La empresa manten una polítwa de seguros de responsabilidad 
emi! y todo nesgo, al mismo fiempo se encuentran aseguradas las offemas, Jinsas de 
producción mventanos y veblcudos. 

+ Poltica de RRHH. La empresa cumple con el codigo laboral y disposiciones del Mnstaria 
del Trabaja, motwando permanentemente al valioso elemento de Recursos Humanos, ha 

puesto a disposaón de los empleados es reglamento de abajo y de segundad mdustril 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados finaneeros, han srdo aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por 
la Junta General de Soces. Dichas cuentas anuales están extendidas en 14 hayas, fmcludos: 
Estado de Stuación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambls an el 
Patrmomo, Estado de Fluyo de Eeciko y Notas a los Estados Financieros, fmadas por el 

Gerente y Contador ; 
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